




CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALE~ DE APOYO A LA GESTIÓN 
No.3 o 8 Dc-.2018 

requeridas, y los costos necesarios para su desarrollo. 
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8. EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentra en plena capacidad para realizar las 
actividades que las obligaciones contractuales requieren. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO: Prestar sus servicios profesionales para apoyar el análisis 
y construcción de componentes para las bases de datos misionales, así como prestar apoyo en 
las actividades de soporte y mantenimiento de las mismas, la construcción y actualización de 
scripts de automatización. 

CLÁUSULA TERCERA. RÉGIMEN CONTRACTUAL Y NATURALEZA DEL CONTRATO: El 
régimen aplicable al presente contrato es el derecho privado por ende se rige por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste, las normas comerciales y civiles que 
gobiernan la materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución 
Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido en el artículo 8 de la Ley 
80 de 1993 y el Manual de Contratación de EL ICFES. Su naturaleza es de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión, celebrado lntuitu personae, esto es, dadas las calidades de EL 
CONTRATISTA, quien ejecutará el contrato con autonomía e independencia propia del mismo, 
sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste. 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA: Son obligaciones .de EL 
CONTRATISTA: 

1. Apoyar el análisis y construcción de las bases de datos misionales. 
2. Apoyar en los planes de integración y migración de datos que se requiera para el sistema 

misional deiiCFES. 
3. Apoyar el análisis y construcción de componentes de las bases de datos misionales. 
4. Apoyar en la elaboración de la documentación de los procedimientos de bases de datos de 

integración y migración que le sean asignados. 
5. Realizar la entrega del código fuente de los productos de base de datos construidos y 

actualizados. 
6. Apoyar a la Subdirección de Información en la resolución de los diferentes requerimientos 

de los usuarios, que llegan a través de la mesa de ayuda y que requieren manipulación 
directa en las bases de datos del sistema misional. 

7. Apoyar en el análisis, diseño, construcción de componentes y documentación de los 
procedimientos de automatización de las diferentes actividades misionales ejecutadas 
directamente sobre las bases de datos misionales. 

8. Apoyar en la generación de informes mensuales sobre las diferentes aplicaciones que 
tenga una incidencia directa en el análisis de bases de datos de los sistemas misionales y 
de apoyo del ICFES .. 

9. Realizar el diseño y actualización a los modelos de bases de datos y a la data 
correspondiente de las bases de datos misionales del ICFES. 

1 O. Apoyar en la selección y adopción de las metodologías para realizar los procesos de 
análisis y toma de decisiones sobre los componentes de Información que deban ser 
analizados. 
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